
dentro del plazo de quince días naturales, a contar desde
el siguiente al de la notificación al interesado del acuerdo
de adjudicación.

Artículo decimoquinto.
En lo no previsto en estos artículos se estará a lo dis-

puesto en la Ley Reguladora de las Bases del Régimen
Local, Ley de Contratos de las Administraciones Públicas,
Ley y Reglamento de Montes; en el Pliego General que
establece las condiciones técnico facultativas para apro-
vechamientos (Resolución del 24 de abril de 1975, BOE
de 21 de agosto), y en el Pliego Especial para aprovecha-
miento maderable (BOC de 20 de agosto de 1975).

Artículo decimosexto.
En el plazo de un mes desde la firma del contrato de

adjudicación de los aprovechamientos forestales, la
empresa adjudicataria procederá al amojonamiento de los
terrenos objeto de los aprovechamientos forestales.

Se procederá al levantamiento perimetral con GPS, de
los terrenos incluidos en los aprovechamientos forestales.
Posteriormente se realizará un plano que se entregará al
Ayuntamiento de Colindres.

Artículo decimoséptimo.
La edad actual del arbolado es de 7 años, por lo que la

primera corta se realizará en el ejercicio 2013, siendo las
cortas sucesivas de 13 años de edad cada una.

Colindres, 15 de enero de 2007.–El alcalde, José Ángel
Hierro Rebollar.–El secretario, José Colás Jiménez.
07/2509

AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

Relación de expedientes adjudicados por importe supe-
rior a 60.000,00 euros durante el cuarto trimestre de 2006.

Por medio del presente anuncio se hacen públicos los
contratos adjudicados por el Ayuntamiento de  Torrelavega
de cuantía superior a 60.000,00 Euros durante el cuarto
trimestre de 2006:

Expediente:
ASISTENCIA TÉCNICA CON DESTINO A LA EJECUCIÓN

DEL PLAN DE INTEGRACIÓN DE INMIGRANTES Y CREACIÓN
DE LA OFICINA MUNICIPAL DE DICHO SERVICIO.

Adjudicatario: «AZVASE, S.L.».
Importe de la adjudicación: 114.000 euros.
Expediente:
SUPRESIÓN DE BARRERAS ARQUITECTÓNICAS EN LA

BIBLIOTECA PÚBLICA DE TORRELAVEGA.
Adjudicatario: «SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES ODE-

MAN, S.L.»
Importe de la adjudicación: 172.000 euros.
Expediente: ASFALTADOS EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE

TORRELAVEGA (2006).
Adjudicatario: «ASFIN CANTABRIA, S.L.».
Importe de la adjudicación: 210.341,82 euros.
Expediente: PAVIMENTACIÓN DE APARCAMIENTO EN LAS

PROXIMIDADES DEL PUENTE BLANCO-TORRES-FASE I.
Adjudicatario: «ASFIN CANTABRIA, S.L.».
Importe de la adjudicación: 108.869,00 euros.

Torrelavega, 7 de febrero de 2007.–La alcaldesa presi-
denta, Blanca Rosa Gómez Morante.
07/2133

AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

Relación de contratos menores adjudicados durante el
cuarto trimestre de 2006.

Por medio del presente anuncio se hacen públicos los
contratos menores adjudicados por el Ayuntamiento de
Torrelavega durante el cuarto trimestre de 2006:

Expediente: TRANSPORTE PARA LA WVIII CAMPAÑA DE
NATACIÓN ESCOLAR.

Adjudicatario: AUTOBUSES PALOMERA, S.A.
Importe de la adjudicación: 2.625,00 euros.

Expediente: REDACCIÓN DE PROYECTO DE URBANIZACIÓN Y

MEJORA DE LA AVDA. FERNÁNDEZ VALLEJO EN VIÉRNOLES, TRAMO
COMPRENDIDO ENTRE LA GLORIETA DE NUEVA CONSTRUCCIÓN
PARA LA ENTRADA AL POLIDEPORTIVO DEL I.E.S. DE VIÉRNOLES.

Adjudicatario: A-GATEIN INGENIERÍA, S.L.
Importe de la adjudicación: 7.305,88 euros.
Expediente: ELABORACIÓN Y SUMINISTRO DE CALENDARIO

ALMANAQUE MURAL Y CALENDARIO DE MESA 2007.
Adjudicatario: ÁRTES GRÁFICAS QUINZAÑOS, S.L.
Importe de la adjudicación: 10.788,00 euros.
Expediente: ADQUISICIÓN DE UNA FOTOCOPIADORA CON

OPERADOR DE MONEDAS PARA LA PLANTA BAJA DEL
AYUNTAMIENTO.

Adjudicatario: CANON ENESA 3, S.L.
Importe de la adjudicación: 2.301,00 euros.
Expediente: ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA DIRECCIÓN DE LA

OBRA DE SUPRESIÓN DE BARRERAS ARQUITECTÓNICAS EN LA
BIBLIOTECA PÚBLICA DE TORRELAVEGA.

Adjudicatario: LUIS CASTILLO ARENAL.
Importe de la adjudicación: 7.875,63 euros.
Expediente: CURSO DE FORMACIÓN  EN LA RAMA DE PINTURA

PARA LA POBLACIÓN INMIGRANTE.
Adjudicatario: CLEMENTE FERNÁNDEZ IBÁÑEZ.
Importe de la adjudicación: 7.770,00 euros.

Torrelavega, 7 de febrero de 2007.–La alcaldesa presi-
dente, Blanca Rosa Gómez Morante.
07/2134

4. ECONOMÍA Y HACIENDA
___ 4.1 ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA  ___

AYUNTAMIENTO DE CAMPOO DE YUSO

Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto
general, bases de ejecución de 2007 y plantilla de personal.

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordina-
ria de fecha 13 de febrero de 2007, el presupuesto gene-
ral, bases de ejecución y plantilla del personal para el ejer-
cicio de 2007, estará de manifiesto al público en la
Secretaría de esta entidad, por espacio de quince días
hábiles, durante los cuales los interesados podrán exami-
narlos y  presentar contra el mismo las reclamaciones que
estimen pertinentes ante el Pleno de esta Corporación,
con arreglo a los artículos 169 y 170  del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley  Reguladora de las
Haciendas Locales y artículo 20.1 del Real Decreto
500/1990, de 20 de abril.

La Costana, Campoo de Yuso, 13 de febrero de
2007.–El alcalde, Eduardo Ortiz García.
07/2600

JUNTA VECINAL DE ROIZ

Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto
general de 2007.

En el local de la Junta Vecinal de Roiz (Valdáliga) y con-
forme se dispone en los artículos 112 de la Ley 7/1985,
reguladora de las Bases del Régimen Local, y 169 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales, se encuentra expuesto al públi-
co, a efectos de su examen y formulación de reclamacio-
nes, el presupuesto para 2007 de la Junta Vecinal de Roiz
(Valdáliga), aprobado inicialmente el día 3 de febrero de
2007.

Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto
en el artículo 170.1 del Texto Refundido de la Ley regulado-
ra de las Haciendas Locales, y por los motivos enumerados
en el párrafo 2 del mismo precepto, podrán presentar recla-
maciones con sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y de admisión de reclamaciones:
Quince días hábiles contados a partir del siguiente al de la
publicación de este anuncio en el BOC.
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b) Entidad a la que han de dirigirse: Junta Vecinal de
Roiz (Valdáliga).

c) Órgano ante al que se ha de reclamar: Junta Vecinal
de Roiz (Valdáliga).

INGRESOS

Capítulo 3: Tasas y otros ingresos, 10.000,00 euros.
Capítulo 5: Ingresos patrimoniales, 140.000,00 euros.
Total ingresos: 150.000,00 euros.

GASTOS

Capítulo 1: Gastos de personal, 20.000,00 euros.
Capítulo 2: Gastos en bienes corrientes y servicios,

38.800,00 euros.
Capítulo 4: Transferencias corrientes, 1.200,00 euros.
Capítulo 6: Inversiones reales, 95.000,00 euros.
Capítulo 7: Transferencias de capital: 8.000,00 euros.
Total gastos: 150.000,00 euros.

Roiz, Valdáliga, 6 de febrero de 2007.–El presidente de
la Junta Vecinal, Francisco Belloso Acebal.
07/2616

________ 4.2 ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL  ________

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ORDENACIÓN 
DEL TERRITORIO Y URBANISMO

Secretaría General

Notificación de iniciación de expediente sancionador
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, número
10/07.

No habiéndose podido notificar al interesado a través
del Servicio de Correos el acuerdo de iniciación del expe-
diente sancionador que se cita, se hace público el presen-
te anuncio en cumplimiento de lo establecido en los
artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Número de expediente: 10/07.
Nombre y apellidos: Casi en Cañadío, S.C.
Domicilio: C/ Daoíz y Velarde, nº 17 bj. - Santander.

“Vista la denuncia formalizada por agentes de la autori-
dad del Cuerpo de Policía Local de Santander en fecha 23
de diciembre de 2006, en cuyo relato fáctico se hace
constar que el establecimiento “F”, cuyo titular es Casi en
Cañadío, S.L. - sito en Daoíz y Velarde, nº 17 - bajo de
Santander y con categoría “ D “ - se encontraba abierto al
público en la fecha y hora siguiente: 23 de diciembre de
2006 a las 3:20 horas, con 60 clientes aproximadamente
en su interior y teniendo en cuenta que los hechos denun-
ciados podrían ser constitutivos de una infracción al régi-
men de horarios establecido en el artículo 4 del Decreto
72/1997, de 7 de julio (“Boletín Oficial de Cantabria” nº
146, de 23 de julio), por el que se establece el régimen
general de horarios de establecimientos y espectáculos
públicos y actividades recreativas, y considerando:

Primero.- Que la infracción imputada se tipifica como
leve en el artículo 26.e) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21
de febrero (“Boletín Oficial del Estado” nº 46, de 22 de
febrero) de Protección de la Seguridad Ciudadana.

Segundo.- Que, de acuerdo con lo prevenido en el
artículo 28.1- a) de la precitada Ley Orgánica 1/1992, de
21 de febrero, cada infracción cometida puede ser sancio-
nada con multa de hasta 300,51 euros.

Tercero.- Que, conforme establece el artículo 10 del
Decreto 72/1997, de 7 de julio, compete a esta Secretaría
General imponer las sanciones por la comisión de infrac-
ciones leves.

Por todo ello, y en mérito a los antecedentes y funda-
mentos expuestos, esta Secretaría General de la
Consejería de Presidencia, Ordenación del Territorio y
Urbanismo, en uso de las atribuciones conferidas en el
artículo 8 del citado Decreto 72/1997, de 7 de julio, y con
arreglo a lo dispuesto en los artículos 11 y 13 del Real
Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto (“Boletín Oficial del
Estado” nº 189, de 9 de agosto), que aprueba el Regla-
mento del Procedimiento para el ejercicio de la Potestad
Sancionadora

ACUERDA

1º.- Incoar procedimiento sancionador a Casi en
Cañadío, S. L., en su condición de titular del estableci-
miento “F” como presunto responsable de la comisión de
una infracción al régimen de horarios establecido en el
artículo 4 del Decreto 72/1997, de 7 de julio, tipificada
como leve en el artículo 26.e) de la Ley Orgánica 1/1992,
de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciuda-
dana, pudiendo el interesado aportar cuantas alegacio-
nes, documentos o informaciones estimen convenientes y,
en su caso, proponer prueba concretando los medios de
que pretendan valerse en el plazo de quince días hábiles
a contar desde el siguiente a la notificación del presente
acuerdo, así como examinar el expediente y obtener copia
de los documentos obrantes en el mismo en la Sección de
Juego y Espectáculos – dentro del citado plazo, y en hora-
rio de 9,00 a 14,00 horas – ubicada en la C/ Peña
Herbosa, nº 29 de esta ciudad de Santander, con la adver-
tencia de que – transcurrido el citado plazo sin que el inte-
resado haya realizado sus alegaciones frente a este
acuerdo de iniciación – el mismo podrá ser considerado
como propuesta de resolución, y sin perjuicio del derecho
que le asiste al presunto responsable para reconocer
voluntariamente su responsabilidad, en cuyo caso el pro-
cedimiento se resolverá con la imposición de la sanción
que proceda, quedando a salvo la posibilidad de interpo-
ner frente a la misma los recursos pertinentes.

2º- Nombrar como instructor del procedimiento a D.
David Abascal Fernández, y como secretaria del mismo a
doña Carmen Fernández González, los cuales podrán ser
recusados por el interesado en los términos prevenidos en
los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre (“Boletín Oficial del Estado” nº 285, de 27 de noviem-
bre), de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cúmplase el presente acuerdo y notifíquese al
Instructor, al presunto responsable y al denunciante.”

A partir de la publicación del presente anuncio queda
abierto un período de quince días, durante el cual el inte-
resado podrá examinar el expediente en la Sección de
Juego y Espectáculos, C/ Peña Herbosa, nº 29, de
Santander, a los efectos de que pueda formular las alega-
ciones que estime convenientes.

Transcurrido el período citado sin que se hayan presen-
tado alegaciones, al contenido de esta providencia de ini-
ciación, la misma podrá ser considerada como propuesta
de resolución.

Santander, 12 de febrero de 2007.–La secretaria gene-
ral, Jezabel Morán Lamadrid.
07/2153

Página 2630 Miércoles, 28 de febrero de 2007 BOC - Número 42


